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Interlocutorio 575
Radicado 05266-40-03-003-2022-00008-00
Proceso Ejecutivo hipotecario
Demandante Bancolombia S.A.
Demandado Jhon Arley Arboleda Betancur y otro

Asunto Notificación conducta concluyente –
suspende

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)

-Puesto que, en memorial del 20 de abril de 2022, Jhon Arley Arboleda Betancur y

Miguel Ángel Yepes Muñoz manifestaron que conocen el auto que se libró

mandamiento de pago, y, coadyuvado de la apoderada de Bancolombia S.A., se pidió

la suspensión del proceso hasta el 15 de julio de 2022, el juzgado,

RESUELVE:

Primero: A Jhon Arley Arboleda Betancur y Miguel Ángel Yepes Muñoz, se tienen

notificados por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago, desde

el 20 de abril de 2022 (art. 301 C.G.P., C.S.J. 17 de octubre de 1987).

Segundo: Tener por suspendido desde el 20 de abril de 2022 y hasta el 15 de julio de

2022 (núm. 2, art. 161, C.G.P.).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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